
 

 

A N E X O   I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE - OFERTA ECONÓMICA  

 

Don/Doña ……………………………, con domicilio a efectos de notificaciones 
en………………………..………………………………………………………………………., nº……, con NIF n.°………….., en nombre propio o 
en representación de la entidad ……………………………………con CIF nº…………………, teléfono de contacto………………..así 
como con la dirección de correo electrónico “habilitada” siguiente……………………………., enterado del pliego de 
condiciones  particulares y de condiciones técnicas que han de regir la contratación de la ejecución de pórticos y 
asientos sobre gradas en madera para el Proyecto Área Natural de Recreo, Ocio, Esparcimiento y Zona Multiusos – 
Parque de Las Charcas – 2ª Fase, tm de Agaete, isla de Gran Canaria (Informe de contratación nº 985/25), y 
aceptando íntegramente el contenido de los mismos, por la presente pongo de manifiesto lo siguiente, 
 

PRIMERO: Que se compromete a ejecutar el contrato por las siguientes cantidades: 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

  

   
  P.A.S.A. PÓRTICOS DE MADERA       

  

   
          

  Presupuesto       

Clave Descripción Medición Precio Importe 

4 CARPINTERIA DE MADERA       

4.1 Ud Pórtico madera laminada sencilla de 15x15 cm de 

escuadría, tratada en autoclave, Clase de uso 4, Clase de 

penetración NP5, Clase de resistencia estructural mínima de 

GL24.       



  ud Suministro y colocación de Pórtico, para formación de 

pérgola envigada, colocada y fijada sobe correa de hormigón 

armado (no incluida en la partida) compuesta por pilares de 

375x15x15 cm, viga de canto perpendicular a los pilares de e 

650x25x15 cm,incluso p.p. de  tirantes y remates entre los 

distintos pórticos mediante dijación oculta y a distancia 

variable entre pórticos de acuerdo a los planos de proyecto. La 

madera es pino laminado tratado en autoclave con 

terminación de dos manos de un lasur de poro abierta y una 

de protector rayos ultravioletas.Incluso p.p. de  anclaje a pie 

de pilar en T con lama interior, de acero S235JR, con 

protección Z275 frente a la corrosión, de 80x150 mm en la 

zona a conectar con el pilar, placa base de 80x80 mm en la 

conexión inferior y 4 mm de espesor; formando un apoyo fijo 

de 200 mm de altura para pilar de madera, fijado a la 

estructura portante de hormigón con 6 anclajes químicos 

estructurales mediante perforaciones, relleno de los orificios 

con inyección de resina de viniléster, libre de estireno, de dos 

componentes, y posterior inserción de varillas roscadas con 

tuercas y arandelas, de acero galvanizado calidad 5.8, según 

UNE-EN ISO 898-1 y fijado al pilar con 6 tornillos 

autoperforantes para madera, de 12 mm de diámetro y 160 

mm de longitud, de acero galvanizado con revestimiento de 

cromo. Totalmente instalada y funcionando.  25,00  €  € 

 

 

 

 

 

Clave Descripción Medición Precio Importe 

4.2 Ud Pórtico madera laminada doble de 30x15 cm de escuadría, 

tratada en autoclave, Clase de uso 4, Clase de penetración 

NP5, Clase de resistencia estructural mínima de GL24.       



  ud Suministro y colocación de Pórtico, para formación de 

pérgola envigada, colocada y fijada sobe correa de hormigón 

armado (no incluida en la partida) compuesta por pilares de 

375x30x15 cm, viga de canto perpendicular a los pilares de e 

650x25x30 cm,incluso p.p. de  tirantes y remates entre los 

distintos pórticos mediante fijación oculta y a distancia 

variable entre pórticos de acuerdo a los planos de proyecto. La 

madera es pino laminado tratado en autoclave con 

terminación de dos manos de un lasur de poro abierta y una 

de protector rayos ultravioletas.Incluso p.p. de  anclaje a pie 

de pilar en T con lama interior, de acero S235JR, con 

protección Z275 frente a la corrosión, de 80x150 mm en la 

zona a conectar con el pilar, placa base de 80x80 mm en la 

conexión inferior y 4 mm de espesor; formando un apoyo fijo 

de 200 mm de altura para pilar de madera, fijado a la 

estructura portante de hormigón con 6 anclajes químicos 

estructurales mediante perforaciones, relleno de los orificios 

con inyección de resina de viniléster, libre de estireno, de dos 

componentes, y posterior inserción de varillas roscadas con 

tuercas y arandelas, de acero galvanizado calidad 5.8, según 

UNE-EN ISO 898-1 y fijado al pilar con 6 tornillos 

autoperforantes para madera, de 12 mm de diámetro y 160 

mm de longitud, de acero galvanizado con revestimiento de 

cromo. Totalmente instalada y funcionando.  15,00  €  € 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Clave Descripción Medición Precio Importe 

4.3 Pórtico madera laminada triple de 45x15 cm de escuadría, 

tratada en autoclave, Clase de uso 4, Clase de penetración 

NP5, Clase de resistencia estructural mínima de GL24.       

  ud Suministro y colocación de Pórtico, para formación de 

pérgola envigada, colocada y fijada sobe correa de hormigón 

armado (no incluida en la partida) compuesta por pilares de 

375x45x15 cm, viga de canto perpendicular a los pilares de e 

650x25x45 cm,incluso p.p. de  tirantes y remates entre los 

distintos pórticos mediante dijación oculta y a distancia 

variable entre pórticos de acuerdo a los planos de proyecto. La 

madera es pino laminado tratado en autoclave con 

terminación de dos manos de un lasur de poro abierta y una 

de protector rayos ultravioletas.Incluso p.p. de  anclaje a pie 

de pilar en T con lama interior, de acero S235JR, con 

protección Z275 frente a la corrosión, de 80x150 mm en la 

zona a conectar con el pilar, placa base de 80x80 mm en la 

conexión inferior y 4 mm de espesor; formando un apoyo fijo 

de 200 mm de altura para pilar de madera, fijado a la 

estructura portante de hormigón con 6 anclajes químicos 

estructurales mediante perforaciones, relleno de los orificios 

con inyección de resina de viniléster, libre de estireno, de dos 

componentes, y posterior inserción de varillas roscadas con 

tuercas y arandelas, de acero galvanizado calidad 5.8, según 

UNE-EN ISO 898-1 y fijado al pilar con 6 tornillos 

autoperforantes para madera, de 12 mm de diámetro y 160 

mm de longitud, de acero galvanizado con revestimiento de 

cromo. Totalmente instalada y funcionando.  5,00  €  € 

 

 

Clave Descripción Medición Precio Importe 

4.4 Pórtico madera laminada Cuadruple de 60x15 cm de 

escuadría, tratada en autoclave, Clase de uso 4, Clase de 

penetración NP5, Clase de resistencia estructural mínima de 
      



GL24. 

 
ud Suministro y colocación de Pórtico, para formación de 

pérgola envigada, colocada y fijada sobe correa de hormigón 

armado (no incluida en la partida) compuesta por pilares de 

375x60x15 cm, viga de canto perpendicular a los pilares de e 

650x25x60 cm,incluso p.p. de  tirantes y remates entre los 

distintos pórticos mediante dijación oculta y a distancia 

variable entre pórticos de acuerdo a los planos de proyecto. 

La madera es pino laminado tratado en autoclave con 

terminación de dos manos de un lasur de poro abierta y una 

de protector rayos ultravioletas.Incluso p.p. de  anclaje a pie 

de pilar en T con lama interior, de acero S235JR, con 

protección Z275 frente a la corrosión, de 80x150 mm en la 

zona a conectar con el pilar, placa base de 80x80 mm en la 

conexión inferior y 4 mm de espesor; formando un apoyo fijo 

de 200 mm de altura para pilar de madera, fijado a la 

estructura portante de hormigón con 6 

   
  anclajes químicos estructurales mediante perforaciones, 

relleno de los orificios con inyección de resina de viniléster, 

libre de estireno, de dos componentes, y posterior inserción 

de varillas roscadas con tuercas y arandelas, de acero 

galvanizado calidad 5.8, según UNE-EN ISO 898-1 y fijado al 

pilar con 6 tornillos autoperforantes para madera, de 12 mm 

de diámetro y 160 mm de longitud, de acero galvanizado con 

revestimiento de cromo. Totalmente instalada y 

funcionando.  1,00  €  € 

4.5 Revestimiento sobre grada en madera Pino Rojo de 300x65x5 

cm, tratada en autoclave, Clase de uso 4, Clase de 

penetración NP5, Clase de resistencia estructural mínima de 

GL24.       

  ud Suministro y colocación de asiento de grada, mediante 

sistema de fijación oculta, en parte horizontal de graderio en 

escalera exterior de 77 cm de anchura, de sobre (peldaño) o 

revestimiento a modo de banco con tablero de madera de 

pino rojo tratada en autoclave, clase de uso C4, nivel de 

penetración NP5, certificado PEFC, de 3000x650x50 mm, 

formado por tablero alistonado de lama continua, barnizado 

en taller en todas sus caras y cantos, con barniz de 

poliuretano, acabado satinado. Incluso accesorios y 

elementos para fijación del peldaño de forma oculta. 

Instalado y funcionando.  17,00 €  € 

4.6 Ml Tubo de acero inoxidables de 20 mm con omegas       

  ml Tubo de acero inox de 20 mm con omegas arriostrando los 

pórticos, totalmente ejecutado 52,60 €  € 



 
Total Valor Estimado del Contrato      € 

 
IGIC 

  

 € 

 
Total Presupuesto Base de Licitación      € 

 

SEGUNDO: Que declaro expresamente que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las obligaciones 

derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención 

de riesgos laborales, y protección del medio ambiente. 

 

TERCERO: Que cumple con todos los requisitos previos exigidos en el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser 

adjudicatario, en concreto: 

• Que la sociedad a la que representa está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 

presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida representación 

para la presentación de la proposición. 

•  Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como consecuencia de la 

aplicación del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

• Que en caso de ser una empresa extranjera, se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 

del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 

licitador.  

 

CUARTO.- Que declaro bajo mi responsabilidad los siguientes extremos: 

• Que la dirección de correo electrónico de cara a efectuar notificaciones es………………………………… 

• Que la sociedad a la que representa ESTÁ INSCRITA / NO ESTÁ INSCRITA en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (táchese lo que no proceda). 

• Que es una PYME / Que no es una PYME (táchese lo que no proceda). 

 

QUINTO.- Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace referencia en 

esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que 

sea requerido para ello.  

 
SEXTO.- Que la licitadora a la que represento va a subcontratar SI…….NO…... (Indicar lo que proceda en base a lo 

establecido en el Pliego de Condiciones Particulares). 



 

Parte del contrato que se va a subcontratar: 

Porcentaje que implica la subcontratación sobre el total: 

Importe que se va a subcontratar: 

Nombre de la empresa a la que se va a subcontratar: 

CIF: 

   

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica 

 


